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Visto el expediente de modificación del contrato de servicios denominado: “Servicio de limpieza de los inmuebles donde se 
ubican las unidades administrativas de los servicios centrales de la Consejería de Sanidad”, teniendo en cuenta los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO. - Mediante orden del órgano de contratación de 2 de octubre de 2023, se aprobó el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares de este contrato de servicios, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, 
con un presupuesto base de licitación de 1.561.426,81 euros (21% de IVA incluido). 
 
SEGUNDO. - Por Resolución del mismo órgano de marzo de 4 de marzo de 2024 se adjudicó el contrato a la UNION 
TEMPORAL DE EMPRESAS “CLECE S.A E INTEGRA MANTEMIENTO GESTIÓN Y SERVICIOS INTEGRADOS CENTOR ESPECIAL DE 
EMPLEO, S.L, Unión Temporal de Empresas, Ley 18/1982 de 26 de mayo. (NIF: U70631858), nombre abreviado UTE LIMPIEZA 
INMUEBLES SANIDAD CAM, en la cantidad de 1.304.563,92 € (21% de IVA incluido). 
 
TERCERO. - El contrato se formalizó el 8 de abril de 2024, con un plazo de ejecución de 12 meses a contar desde su 
formalización. 
 
CUARTO.- Como consecuencia del retraso producido en el comienzo de su ejecución respecto a la fecha inicialmente 
prevista, se aprobó, el 17 de junio  de 2024, un reajuste de anualidades, de conformidad con el artículo 96 del Reglamento 
General de la ley de contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
reajuste que no produjo ninguna variación en el precio total del contrato, que se mantuvo en la cantidad de 1.304.563,92 € 
(21% de IVA incluido). 
 
QUINTO. - El punto 22 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares prevé, entre otras causas, la 
modificación del contrato si se produjese un aumento o disminución de sedes por reubicación de personal y hasta un 
máximo, en más o en menos, del 20% del precio del mismo. 
 
SEXTO.- Recibida propuesta de modificación del contrato de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Sanidad de 
13 de septiembre de 2024 y vista memoria de la División de Organización, Recursos y Documentación de 13 de septiembre 
de 2024,  en la que se recoge los motivos de interés público que justifican la modificación, que no es otro que adecuar la 
limpieza de los inmuebles a las nuevas necesidades de la Consejería: unificación en una única sede del personal dependiente 
de la Subdirección General de Inspección Médica y Evaluación, traslado del Centro de Documentación de la Dirección 
General de Salud Pública a la calle Cinco Villas nº 5 de Madrid, desasdcripción del Centro de Difusión Ambiental de la 
Cantueña que ha sido adscrito a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales y adecuación de las horas iniciales 
previstas en el contrato necesidades de las horas previstas en las sedes de López de Hoyos y General Oráa. 
 
SÉPTIMO. - Comunicada modificación del contrato a la empresa adjudicataria, UTE LIMPIEZA INMUEBLES SANIDAD CAM 
(NIF: U70631858) y recibida la conformidad a la misma, con fecha de 16 de septiembre de 2024. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Visto el artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público en el que se establece que el pliego de cláusulas administrativas 
particulares puede prever modificación del contrato hasta su vigencia siempre que dichas modificaciones no superen el 20% 
del precio del contrato. 
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Ref: 57/374542.9/24

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.



 
Visto el informe preceptivo emitido por el Servicio Jurídico en la Consejería de Sanidad el 20 de septiembre de 2024 al 
expediente de modificación propuesto, al amparo de lo establecido en el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y fiscalizada favorablemente la modificación del contrato por la Intervención Delegada en 
la Consejería de Sanidad el 27 de septiembre de 2024. 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  
 

DISPONGO 
 

PRIMERO.- Aprobar, a propuesta de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, la MODIFICACIÓN Nº 1 del 
contrato de Servicios denominado: “Limpieza de los inmuebles donde se ubican las unidades administrativas de los 
servicios centrales de la Consejería de Sanidad”, adjudicado a la UTE LIMPIEZA INMUEBLES SANIDAD CAM (NIF: 
U70631858), en la cantidad de 1.304.563,92 € (21% de IVA incluido), suponiendo la modificación del contrato un incremento 
de 64.551,07 € (IVA incluido), como consecuencia de un aumento total de 3.603,6 horas, ascendiendo el precio total del 
contrato, incluida la modificación a la cantidad de 1.369.114,99 € (21% de IVA incluido), lo que supone un incremento del 
4,95% sobre el precio inicial del contrato. La modificación que se aprueba se imputará a la posición presupuestaria 
G/311M/22700 con la siguiente distribución por anualidades: 
 

Año 2024 19.980,09 € 
Año 2025 44.570,98 € 

 
 
La modificación del contrato se ejecutará por el mismo adjudicatario, UTE LIMPIEZA INMUEBLES SANIDAD CAM (NIF: 
U70631858) 
 
SEGUNDO.- La modificación se hará efectiva desde el 7 de octubre de 2024 hasta la finalización del contrato que se modifica, 
el 7 de abril de 2025, consistiendo la misma, de conformidad con la Memoria justificativa de la División de Organización, 
Recursos y Documentación de 13 de septiembre de 2024 en una nueva distribución de horas diarias por sede y categoría 
profesional que sustituye al anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el presente contrato y que 
se incluye como anexo a esta orden. 
 
TERCERO.- El adjudicatario deberá depositar garantía adicional por importe de 2.667,40 euros para adecuarla al nuevo 
importe total del contrato. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso especial 
en materia de contratación en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se haya 
publicado la modificación en el perfil de contratante, pudiendo presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común o ante el mismo órgano que lo ha dictado o 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer.  
 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 a 60 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 
 
 
 

 

 
FECHA 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 LA CONSEJERA DE SANIDAD  

 
 
 
 
 
 

FÁTIMA MATUTE TERESA 
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Firmado digitalmente por: MARÍA DE FÁTIMA MATUTE
TERESA - ***4461**
Fecha: 2024.10.01 20:13



 
 

ANEXO 
 

Distribución de horas diarias por sede y categoría profesional 
 

 
 

 
CENTROS  TURNO  H Espec. H Limp. H Encargado H Respons. 

ADUANA, 29. 
TM 7,8 h 21 h  7,8 h.  7,8 h. 

TT 21,8 h 84 h     

RONDA DE SEGOVIA  
TM   7 h     

TT 4,2 h 21 h     

Cº DE HORMIGUERAS Y 
GONZÁLEZ DÁVILA 

TM  0,2 h 3 h     

TT 0,2 h       

O´DONNELL 
TM  3 h 7 h     

TT   7 h     

GENERAL ORAÁ, 15 
TM  0,3 h 7 h     

TT 0,3 h 11 h     

LÓPEZ DE HOYOS  
TM  2 h 16,6 h     

TT  7,6 h 18 h     
MARIA DROC    0,4 h  1 h     

CINCOVILLAS   0,6 h 3 h     
AGUSTIN DE FOXA   7 H 42 h 0,6 h   

TOTAL   55,40 H 248,60 H 8,4 H 7,8 H 
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